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OFICIO Nº0031-2022-CTVC/PIURA  

Señora  
MARÍA LUISA CHÁVEZ KANASHIRO 
Directora Ejecutiva 
Programa CONTIGO. 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA UN (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el 
siguiente CASO1: 

• CASO N° 0106-2022-CTVC/PIU  

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
 
 

 
…………………………………… 
Roberth Vidal Olemar Távara 

                                                    Responsable Regional 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 
de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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 CASO  N°0106-2022-CTVC/PIU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 26/07/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: CHINCHAY CRUZ PEDRO PABLO 3. NÚMERO-DNI: 03237292 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SAN MIGUEL DE EL FAIQUE  

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 03/07/2022 

7. DEPARTAMENTO: PIURA 8. PROVINCIA: HUANCABAMBA 

9. DISTRITO: SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 10. CCPP/DIRECCIÓN: EL FAIQUE 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 

03211252-RESPONSABLE OMAPED- 
MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL 
DE EL FAIQUE 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
3 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01  

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El 26/07/2022 durante la entrevista realizada a la Sra. Justina Guerrero García DNI 03211252. Responsable de 
la Omaped de la Municipalidad Distrital del San Miguel del Faique, registrándose el siguiente punto crítico que 
a continuación se detalla: 
 

1. DEMORA EN ENTREGA DE TARJETAS MULTIRED A USUARIOS/AS. Al consultarle a la Sra. Justina 
Guerrero si llegaron quejas/reclamos a la Omaped sobre el cobro de la pensión de usuarios de los 
meses de mayo-junio del 2022, manifestó que, aproximadamente el 03 de julio del año 2022 se 
acercaron a su oficina las siguientes personas autorizadas, quienes le manifestaron que no pudieron 
cobrar la pensión de su familiar porque al acudir a gestionar la Tarjeta Multired  en la agencia del  Banco 
de la Nación del distrito de Canchaque, el personal del BN de esta agencia les manifestó que no 
contaban con Tarjetas Multired y que en el día, los trámites para obtener la Tarjeta Multired son limitados. 
 

USUARIO PERSONA AUTORIZADA DNI CASERÍO 

Leivi Ticliahuanca Peña Esmeralda Peña Santos 46246959 Lúcumo Carhuancho 

Marisol Cunia García Juana Castillo Santos 45159742 Tallapampa 

Janyuri Chinguel Facundo Herlinda Facundo Guerrero 18229037 Lúcumo Carhuancho 

 

La Sra. Justina Guerrero, agregó que, estas personas viven en la zona más alejada del distrito de San 
Miguel del Faique y que para llegar a la agencia del Banco de la Nación del distrito de Canchaque salen 
en horas de la madrugada y caminan aproximadamente 08 horas. En ese sentido considera que es 
injusto que no se les atienda. Añadió que hasta la fecha en que se realizó la entrevista (26/07/2022), 
estas personas aún no habían podido cobrar la pensión que otorga el programa. 
 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
• Mejorar las estrategias de coordinación y articulación con el Banco de la Nación, a fin de que se priorice 

la atención en los trámites de obtención de la Tarjeta Multired a los usuarios del programa, con la 
finalidad de que los mismos puedan cobrar su pensión oportunamente y consecuencia se contribuya a 
mejorar la calidad de vida. 
 

• De ser el caso, es conveniente que el programa coordine con el Banco de la Nación un cronograma de 
atención de trámites de obtención de Tarjetas Multired para los usuarios del programa Contigo, y difundir 
el mismo, con los usuarios y los Responsables de las Omaped, esto, con la finalidad de garantizar una 
atención oportuna y de calidad a los usuarios del programa.   
 

 
 
 
 

 



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04)   

 

1. Copia de Ficha de Atención N.º A-005-2022-PIU-D (01 folio). 
2. Copia de Ficha de Entrevista N° V-171-2022-PIU-D (03 folios). 

 
 
 

 
 

……………..………………………. 
Roberth Vidal Olemar Távara  

Responsable Regional  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

1. Ficha de Atención N.º A-005-2022-PIU-D 
 



2. Copia de Ficha de Vigilancia N.º V-0171-2022-PIU-D. 
 

 
 
 



 
 

 
 
 



 

 
 

 


